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SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la apoderada judicial de la parte demandante, presentó 

certificación de lectura de edicto emplazatorio a través de “EMISORAS REINA DE COLOMBIA”. Sírvase 

proveer. 

 

El Secretario, 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

 

San Pablo de Borbur, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y una vez observado 

el proceso de la referencia, se tiene que en el auto calendado del catorce 

(14) de julio de dos mil veintidós (2022) y conforme a numeral QUINTO se ordenó 

la publicación a través de una radiodifusora bien “CAPINA STEREO” o “REINA 

STEREO” de emplazamiento; si bien se evidencia que en efecto se realizó 

lectura de edicto emplazatorio a través de REINA STEREO, encuentra esta 

Juzgadora, que en el edicto y por ende su correspondiente lectura, se 

consignó información errada, puesto que se advirtió que era el “Juzgado 

Primero Civil Municipal de Oralidad de Chiquinquirá”, quien citaba y 

emplazaba al demandado así como a las personas desconocidas e 

indeterminadas que pudieran tener interés, por lo que no se entenderá como 

satisfecha la carga impuesta. 

 

Teniendo en cuenta el mencionado yerro, pretendiéndose salvaguardar la 

finalidad de la notificación por emplazamiento, se procede a requerir a la Dra. 

YENNY MILENA SUAREZ MONTAÑEZ, para que allegue constancia del 

cumplimiento de lo señalado en el numeral quinto del resuelve del proveído 

mediante el cual se admitió la demanda de la referencia, en orden a continuar 

con el trámite del proceso.  

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  YEIMY LICED ESPITIA GARCIA 

DEMANDADO: ECCEHOMO FORERO AREVALO Y OTROS. 
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En San Pablo de Borbur hoy once (11) días del mes de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No.  39 
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